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Corrección

El párrafo 54 de la sección XI debe decir

XI. MEDIDAS QUE DEBERIA ADOPTAR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU
CUADRAGESIMO OCTAVO PERIODO DE SESIONES

54. Las medidas que debería adoptar la Asamblea General en su cuadragésimo
octavo período de sesiones con respecto a la financiación de la UNPROFOR son las
siguientes:

a) La decisión de prorrogar el segundo ejercicio económico por nueve
meses, hasta el 31 de marzo de 1994 inclusive, y de consolidar y administrar los
recursos proporcionados a la UNPROFOR para el período comprendido entre el 1º de
abril de 1993 y el 31 de marzo de 1994, inclusive;

b) La consignación de 897.980.900 dólares en cifra brutas
(891.993.300 dólares en cifras netas), que incluye la suma de 200 millones de
dólares en cifras brutas (198.257.825 dólares en cifras netas) autorizada en el
párrafo 10 de la resolución 47/210 B de la Asamblea General y la suma de
195 millones de dólares en cifras brutas (193.257.825 dólares en cifras netas)
autorizada con la previa anuencia de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, de conformidad con lo establecido en el
párrafo 10 de la resolución 47/210 B de la Asamblea, y la suma de 383.408.000
dólares en cifras brutas (380.000.000 dólares en cifras netas) autorizada por la
Asamblea General en su decisión 48/470 para el funcionamiento de la UNPROFOR
durante el período comprendido entre el 1º de julio de 1993 y el 31 de marzo
de 1994;
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c) El prorrateo de una suma adicional de 336.501.100 dólares en cifras
brutas (335.477.650 dólares en cifras netas) para el funcionamiento de la
UNPROFOR durante el período comprendido entre el 1º de julio de 1993 y el 31 de
marzo de 1994, habida cuenta de la suma de 200 millones de dólares en cifras
brutas (198.257.825 dólares en cifras netas), la suma de 195 millones de
dólares en cifras brutas (193.257.825 dólares en cifras netas) y la suma de
166.479.800 dólares en cifras brutas (165 millones en cifras netas) ya
prorrateada de conformidad con la resolución 47/210 B de la Asamblea General
y la decisión 48/470 de la Asamblea General;

d) La decisión de restar de la suma prorrateada entre los Estados
Miembros para el período comprendido entre el 1º de julio de 1993 y el 31 de
marzo de 1994 la parte correspondiente a cada uno del saldo no comprometido de
19.670.700 dólares en cifras brutas (19.598.000 dólares en cifras netas) para el
período comprendido entre el 12 de enero de 1992 y el 30 de junio de 1993;

e) Con respecto al período posterior al 31 de marzo de 1994, el
suministro de fondos, mediante consignación de créditos o autorización para
contraer compromisos de gastos, a una tasa mensual de 103.733.850 dólares en
cifras brutas (102.736.325 dólares en cifras netas), y el prorrateo de esas
sumas, en el caso de que el Consejo de Seguridad decida prorrogar el mandato de
la UNPROFOR más allá de esa fecha;

f) La decisión de que, con efecto a partir del 1º de abril de 1993 y
previa decisión del Consejo de Seguridad de prorrogar el mandato de la UNPROFOR,
la Fuerza tenga un ejercicio económico especial de 12 meses civiles de duración,
del 1º de abril de un año hasta el 31 de marzo del año siguiente.
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